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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS. CLAUSULAS 
GENERALES. 

1.1. OBJETO DEL CONTRATO 
El objeto de este pliego de prescripciones técnicas es el de describir las 

condiciones del contrato de obras para la consolidación del edificio del centro 
ocupacional, sito en Ctra. de Arenales, nº 1, del municipio de Campo de Criptana. De 
acuerdo con la “Memoria valorada de consolidación de edificio en Centro Ocupacional” 
redactada por la presente arquitecta técnica municipal. 
 

1.2.  DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA INTERVENCIÓN 
La intervención del contrato consistirá en la retirada del armario de distribución 

del riego a una zona más adecuada, alejada del edificio principal, al que está provocando 
filtraciones y problemas en la cimentación. Para poder solucionar los problemas que se 
encuentran dentro del edificio principal de grietas por asentamiento de la cimentación se 
van a resolver con un refuerzo de la zapata corrida del muro. Se retirará también una 
parra que existe dado que las raíces y la humedad están provocando más problemas en 
esa zona. Acto seguido, se colocará un bordillo y acerado perimetral de hormigón 
continuo y ancho de dos metros para poder realizar un recorrido peatonal accesible y  
evitar la acumulación del agua en dicha zona. Se repararán las grietas existentes en el 
edificio con un relleno, refuerzo con fibra de vidrio y emplastecido de yeso. 
Posteriormente se procederá a pintar el edificio.  

En el comedor se va a realizar la colocación de falso techo registrable para poder 
colocar unas luminarias empotrables y dotar a la estancia de una apariencia más estética 
y ser una zona más higiénica dado el carácter.  

1.3.  ACTIVIDADES Y FUNCIONES DE LA EMPRESA 
CONTRATISTA. 
Las características que deben cumplir las obras son las especificadas en la 

“Memoria valorada de consolidación de edificio en centro ocupacional”. Las mediciones 
contienen el presupuesto desglosado de todas las partidas de la obra, ordenadas por 
capítulos y con el descompuesto de precios unitarios. 

La oferta que presente la empresa licitadora debe abarcar la totalidad de las 
actividades y funciones especificadas en este pliego y en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, puesto que son todas obligatorias para la admisión de las 
propuestas. 

Serán a cargo del contratista todos los gastos necesarios para la correcta 
ejecución del contrato, con totales garantías de calidad y seguridad, en los términos 
establecidos en los pliegos y en la legislación aplicable. 

1.4. OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 
El adjudicatario estará sujeto a las obligaciones detalladas en el art. 11 de la Ley 

38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
En relación con la documentación de proyecto y seguimiento de las obras, el 

contratista realizará un estudio exhaustivo de la documentación de la memoria, con 
carácter previo y antes del inicio de las obras: 
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a.) Comunicará a la dirección facultativa la relación de incidencias que puedan 
afectar al normal transcurso de las obras, tanto en caso de que las hubiere 
como si no las hubiere. 

b.) Propondrá la sustitución, si lo considera necesario, de aquellos materiales que 
indique la memoria como equivalentes, no admitiéndose después de este 
periodo ninguna solicitud. 

c.) Toda propuesta de equivalencia de materiales, una vez que tenga el Vº Bº de 
la dirección de obras, deberá ser aprobado por el Ayuntamiento de Campo de 
Criptana. 

1.5. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 
 
El Adjudicatario deberá obtener todos los permisos y licencias que se precisan 

para la ejecución de las obras, exceptuando aquellos que por su naturaleza o rango 
(autorizaciones para disponer de los terrenos ocupados por las obras del Proyecto, 
servidumbres permanentes, etc.), sean de competencia de la Administración. 

La señalización de las obras durante su ejecución, será de cuenta del Contratista, 
efectuándola de acuerdo con la Instrucción 8.3 IC (BOE 18/9/97). Asimismo, está 
obligado a balizar y señalizar extremando la medida, incluso estableciendo vigilancia 
permanente, aquellas que por su peligrosidad puedan ser motivo de accidente, en 
especial las zanjas abiertas y obstáculos en carreteras y calles, siendo también de cuenta 
del Contratista las indemnizaciones y responsabilidades que hubiera lugar por perjuicios 
ocasionados a terceros como consecuencia de accidentes debidos a una señalización 
insuficiente o defectuosa. 

El Contratista, bajo su responsabilidad y a sus expensas, asegurará el tráfico en 
todo momento durante la ejecución de las obras, bien por las carreteras y calles 
existentes o desviaciones que sean necesarias atendiendo la conservación de las vías 
utilizadas en condiciones tales que el paso se efectúe dentro de las exigencias mínimas 
de seguridad y tránsito. Igual criterio se seguirá con los accesos a caminos, fincas o 
edificios. 

Finalmente, correrán a cargo del Adjudicatario todos aquellos gastos que se 
deriven de daños o perjuicios ocasionados a terceras personas, con motivo de las 
operaciones que requiera la ejecución de las obras (interrupciones de servicios, 
quebrantos en sus bienes; habilitación de caminos provisionales; explotación de 
préstamos y canteras; establecimientos de almacenes, talleres, depósitos de maquinaria 
y materiales, y en general cuantas operaciones que no hallándose comprendidas en el 
precio de la unidad de obras correspondientes, sean necesarias para la realización total 
de los trabajos) o que se deriven de una actuación culpable o negligente del mismo. 

 

1.6. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
 
Determinación de los criterios de selección de las empresas, del R.D. 773/2015: 
3. En los contratos de obras cuando el valor estimado del contrato sea igual o 

superior a 500.000 euros será requisito indispensable que el empresario se encuentre 
debidamente clasificado como contratista de obras de las Administraciones Públicas. Para 
dichos contratos, la clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función 
del objeto del contrato corresponda, con categoría igual o superior a la exigida para el 
contrato, acreditará sus condiciones de solvencia para contratar. 

En el Artículo 25 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (B.O.E. 26 de 
octubre de 2001) se establecen los grupos y subgrupos a considerar para la clasificación 
de los contratistas siendo los siguientes: 
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A- Movimiento de tierras y perforaciones 
1. Desmontes y vaciados. 
2. Explanaciones. 
3. Canteras. 
4. Pozos y galerías. 
5. Túneles. 
B- Puentes, viaductos y grandes estructuras 
1. De fábrica u hormigón en masa 
2. De hormigón armado 
3. De hormigón pretensado 
4. Metálicos 
C- Edificaciones 
1. Demoliciones. 
2. Estructuras de fábrica u hormigón. 
3. Estructuras metálicas. 
4. Albañilería, revocos y revestidos. 
5. Cantería y marmolería. 
6. Pavimentos, solados y alicatados. 
7. Aislamientos e impermeabilizaciones. 
8. Carpintería de madera. 
9. Carpintería metálica. 
D- Ferrocarriles 
1. Tendido de vías. 
2. Elevados sobre carril o cable. 
3. Señalizaciones y enclavamientos. 
4. Electrificación de ferrocarriles. 
5. Obras de ferrocarriles sin cualificación específica. 
E- Hidráulicas 
1. Abastecimientos y saneamientos. 
2. Presas. 
3. Canales. 
4. Acequias y desagües. 
5. Defensas de márgenes y encauzamientos. 
6. Conducciones con tubería de gran diámetro. 
7. Obras hidráulicas sin cualificación específica. 
F- Marítimas 
1. Dragados. 
2. Escolleras. 
3. Con bloques de hormigón. 
4. Con cajones de hormigón armado. 
5. Con pilotes y tablestacas. 
6. Faros, radiofaros y señalizaciones marítimas. 
7. Obras marítimas sin cualificación específica. 
8. Emisarios submarinos. 
G- Viales y pistas 
1. Autopistas. 
2. Pistas de aterrizaje. 
3. Con firmes de hormigón hidráulico. 
4. Con firmes de mezclas bituminosas. 
5. Señalizaciones y balizamientos viales. 
6. Obras viales sin cualificación específica. 
H- Transportes de productos petrolíferos y gaseosos 
1. Oleoductos. 
2. Gasoductos. 
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I- Instalaciones eléctricas 
1. Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos 
2. Centrales de producción de energía. 
3. Líneas eléctricas de transporte. 
4. Subestaciones. 
5. Centros de transformación y distribución de alta tensión 
6. Distribuciones de baja tensión. 
7. Telecomunicaciones e instalaciones radioeléctricas. 
8. Instalaciones electrónicas. 
9. Instalaciones eléctricas sin cualificación específica. 
J- Instalaciones mecánicas 
1. Elevadoras o transportadoras. 
2. De ventilación, calefacción y climatización. 
3. Frigoríficas. 
4. Sanitarias. 
5. Instalaciones mecánicas sin cualificación específica. 
K- Especiales 
1. Cimentaciones especiales. 
2. Sondeos, inyecciones y pilotajes. 
3. Tablestacados. 
4. Pinturas y metalizaciones. 
5. Ornamentaciones y decoraciones. 
6. Jardinería y plantaciones. 
7. Restauración de bienes inmuebles histórico-artísticos. 
8. Estaciones de tratamiento de aguas. 
9. Instalaciones contra incendios. 
 
El Artículo 26 del R.D. 773/2015, modifica el artículo 26 del Reglamento general 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, reajustando los umbrales de las 
distintas categorías, que pasan a denominarse mediante números crecientes: 

Los contratos de obras se clasifican en categorías según su cuantía. La expresión 
de la cuantía se efectuará por referencia al valor estimado del contrato, cuando la 
duración de éste sea igual o inferior a un año, y por referencia al valor medio anual del 
mismo, cuando se trate de contratos de duración superior. 

Las categorías de los contratos de obras serán las siguientes: 
- Categoría 1, si su cuantía es inferior o igual a 150.000 euros. 
- Categoría 2, si su cuantía es superior a 150.000 euros e inferior o igual a 

360.000 euros. 
- Categoría 3, si su cuantía es superior a 360.000 euros e inferior o igual a 

840.000 euros. 
- Categoría 4, si su cuantía es superior a 840.000 euros e inferior o igual a 

2.400.000 euros. 
- Categoría 5, si su cuantía es superior a 2.400.000 euros e inferior o igual a cinco 

millones de euros. 
- Categoría 6, si su cuantía es superior a cinco millones de euros. 
 
Las categorías 5 y 6 no serán de aplicación en los subgrupos pertenecientes a los 

grupos I, J y K. Para dichos subgrupos la máxima categoría de clasificación será la 
categoría 4, y dicha categoría será de aplicación a los contratos de dichos subgrupos 
cuya cuantía sea superior a 840.000 euros. 

Conforme a la Disposición transitoria segunda. Clasificación exigible para los 
contratos de obras, del R.D. 773/2015, para los contratos de obras cuyo plazo de 
presentación de ofertas termine antes del día uno de enero de 2020 las clasificaciones en 
los subgrupos incluidos en el artículo 26 del Reglamento surtirán sus efectos, con el 
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alcance y límites cuantitativos determinados para cada subgrupo y categoría de 
clasificación, tanto si fueron otorgadas en los términos establecidos por el presente real 
decreto como si lo fueron con anterioridad a su entrada en vigor y en los términos 
establecidos por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el siguiente cuadro de equivalencias: 

  

 
 
Para que se pueda exigir clasificación en un grupo determinado, siempre y cuando 

las obras presenten singularidades no normales o generales a las de su clase y sí, en 
cambio, asimilables a tipos de obra correspondientes a otros subgrupos diferentes del 
principal, la exigencia de clasificación se extenderá también a estos subgrupos, siendo el 
importe de la obra parcial por su singularidad que dé lugar a este subgrupo superior al 
20% del precio total del contrato, salvo casos excepcionales. 

 
Con este criterio se propone la clasificación en los siguientes grupos, según la 

justificación que se adjunta a continuación.  

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA 

C. EDIFICACIONES 1. DEMOLICIONES 1 

C. EDIFICACIONES 2. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA U HORMIGÓN 1 

C. EDIFICACIONES 4. ALBAÑILERÍA, REVOCOS Y REVESTIDOS.   1 

 
 
 

1.7. CORRELACIÓN DE CÓDIGOS CPV INTEGRANTES 
El código de clasificación de las prestaciones objeto de este contrato, según el 
Reglamento (CE) Nº 213/2008 de Comisión europea, de 28 de Noviembre de 2017, por 
el que se aprueba el vocabulario común de contratos públicos (CPV), es: 
 

DESCRIPCIÓN CPV 

Trabajos de cimentación 45262210-6 

Instalación de falsos techos 45421146-9 

Trabajos de pintura de edificios 45442110-1 
 
Códigos incluidos dentro del Anexo I Trabajos contemplados en el artículo 13 de la Ley 
9/2017, de Contratos del sector Público, código NACE 45.23 “Construcción general de 
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edificios y obras singulares de ingeniería civil”. Por lo tanto es de aplicación el artículo 13 
de la citada Ley 9/2017, siendo clasificado como CONTRATO DE OBRAS. 

 

1.8. INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 
El Contratista proporcionará al Técnico - Encargado, o sus subalternos o 

delegados, toda clase de facilidades para los replanteos, reconocimiento, mediciones y 
pruebas en materiales, así como para la inspección de la mano de obra en todos los 
trabajos con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en 
este Pliego permitiendo el acceso a todas las partes de las obras e incluso a los talleres y 
fábricas donde se produzcan los materiales o se realicen trabajos para las obras. 

1.9. MATERIALES 
Se emplearán los que figuran en mediciones y presupuestos y sólo podrán sufrir 

modificación si durante la ejecución de las obras se comprueba tal necesidad, y con 
orden expresa del Director de las obras. 

1.10. OBLIGACIONES LABORALES Y SOCIALES 
El adjudicatario está obligado al cumplimiento del Código de Trabajo de la Ley de 

Reglamentación Nacional de Trabajo en las Industrias de la Construcción y Obras 
Públicas, de 2 de Abril de 1.964 y disposiciones aclaratorias, así como las que en lo 
sucesivo se dicten sobre la materia. 

1.11. CONTRADICCIONES Y OMISIONES DEL PROYECTO 
Lo expuesto en el presente Pliego de Prescripciones quedará supeditado a lo 

dispuesto en el resto de los documentos del Proyecto sobre las contradicciones u 
omisiones que con relación a él puedan existir. 

Las omisiones en Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas, o las descripciones 
erróneas de los detalles de la obra, que sean manifiestamente indispensables para la 
terminación de los trabajos según uso y costumbre, no sólo no eximen al Contratista de 
la obligación de ejecutarlos, sino que por el contrario deberá realizarlos como si hubieran 
sido completa y correctamente especificados en dichos Documentos. 
 

EXAMEN Y PRUEBA DE LOS MATERIALES 

1.12. MATERIALES VARIOS 

1.13. PRUEBAS DE LOS HORMIGONES 
Las pruebas esenciales que han de servir para aceptar los hormigones son las que 

nos indican su densidad, resistencia mecánica e impermeabilidad. 
Independientemente de estas pruebas esenciales, el Contratista estará obligado a 

efectuar a su cargo las pruebas que disponga el director para tener mejor conocimiento 
del comportamiento de los distintos procesos de fabricación, transporte y colocación del 
hormigón, como son la variabilidad del mortero (para conocer el funcionamiento de la 
hormigonera), pruebas de consolidación del hormigón (para conocer el efecto del vibrado 
y el espesor adecuado de las capas de colocación del hormigón), determinación del 
contenido de cemento, áridos, agua y aire en el hormigón fresco, peso unitario y 
rendimiento del hormigón fresco. 
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1.14. PRUEBAS DE RESISTENCIA MECÁNICA 
Las probetas para determinar la densidad y resistencia mecánica del hormigón 

colocado en obra se obtendrán con testigos sacados de la propia obra ejecutada. Estas 
probetas tendrán ciento cincuenta (150) milímetros de diámetro y trescientos (300) 
milímetros de longitud, para lo cual se cortarán los testigos con las caras normales del 
eje, refrentándolas después si es preciso. Si se utilizan probetas cúbicas de 20 cm, 
(veinte centímetros) las resistencias se referirán a las correspondientes en probetas 
cilíndricas. 

Deberá obtenerse como mínimo una probeta por cada 500 (quinientos) metros 
cúbicos o fracción de hormigón colocado de cada tipo, siendo el Director Encargado quien 
deberá disponer lugar y profundidad de donde debe sacarse la probeta representativa del 
hormigón de dicho tipo. Esto siempre que por cualquier circunstancia observada en los 
materiales, fabricación, transporte y colocación del hormigón no crea necesario el 
director de obras fijar los límites para considerar el volumen representativo de una 
muestra. 

La apreciación de la resistencia mecánica se efectuará a los veintiocho días (28) 
después de su puesta en obra, rompiendo a compresión las probetas cortadas de los 
testigos, que se habrían sacado el menor tiempo posible antes de su rotura, para lo cual 
deberá atenerse el Contratista a lo que dispone el Director Encargado. La rotura de las 
probetas se efectuará en una prensa que transmita uniformemente la carga ala probeta 
mediante un bloque de apoyo en rótula a razón de unos ciento cincuenta (150) 
kilogramos por centímetro cuadrado por minuto, registrándose entonces la resistencia 
total indicada por la máquina de ensayos, debiendo quedar constancia de la resistencia 
obtenida, mediante certificación por duplicado, con la firma de los representantes 
nombrados mediante oficio para estos actos, por parte del propietario de la Contrata. En 
el mismo documento se hará constar el ángulo de fractura observado, las características 
que crean necesario hacer constar alguna de las partes, así como la comprobación de la 
calibración de la presa. 

Cuando el Director de obras considere conveniente hacer rotura con posterioridad 
a los veintiocho días, las resistencias obtenidas se referirán a dicha fecha. 

La certificación del resultado de la prueba por parte del Contratista se considera 
como aceptación por éste de dicho resultado. En el caso de que el representante de la 
Contrata no dé su aprobación al resultado de las pruebas deberá el Contratista exponer 
los motivos de la no aceptación, por conducto reglamentario, en el plazo de diez días 
ante el Director Técnico de las obras, sometiéndose a su decisión o bien a los resultados 
que se obtengan en un Laboratorio Oficial, con las probetas comparativas que indique el 
Director de obras. 

1.15. PRUEBAS DE IMPERMEABILIDAD 
Las pruebas de impermeabilidad que se precisen hacer para aceptar el hormigón 

colocado, durante la ejecución de la obra, se efectuarán mediante taladros, que una vez 
limpios se pondrán a presión con agua en su interior. 

Para aceptar como impermeable el hormigón, en la boca del taladro el agua 
deberá tener una presión de 5 atm. siendo la admisión de agua en el taladro 
prácticamente nula. 

El Director de obras dispondrá la longitud, el número y lugar en que deben 
hacerse los taladros. 

El Contratista deberá facilitar los elementos que se precisen tanto para la 
ejecución de los taladros como para la presión del agua y apreciar el caudal de absorción. 
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1.16. PRUEBAS PARCIALES PREVIAS A LA PUESTA EN 
SERVICIO 
Aquellos elementos de la instalación que por su naturaleza y forma de 

funcionamiento permitan la ejecución de pruebas de sus condiciones sin necesidad de 
poner en servicio del conjunto de la instalación, será objeto de prueba tan pronto se 
hayan terminado. 

En cada caso, el director de obras establecerá de acuerdo con el Contratista, la 
forma de llevar a cabo dichas pruebas y en caso de no hallarse de acuerdo, decidirá 
sobre las mismas el Director Técnico de las obras. 

1.17. PRUEBAS EN ZANJA 
Una vez instalada la tubería, antes de su recepción, se procederá a las pruebas 

preceptivas de presión interior y estanqueidad que se indican, así como a las que se 
establezcan en el correspondiente pliego particular de la obra. 

1.18. GASTOS DE ENSAYOS Y PRUEBAS 
Son a cargo del Contratista o, en su caso, del fabricante los ensayos y pruebas 

obligatorias y los que con este carácter se indiquen en el pliego particular del Proyecto, 
tanto en fábrica como al recibir el material en obra y con la tubería instalada.  

Será asimismo de cuenta del Contratista aquellos otros ensayos y pruebas en 
fábrica o en obra que exija el Director de obra, si los resultados de los citados ensayos 
ocasionasen el rechazo del material. 

Los ensayos y pruebas que haya que efectuar en los Laboratorios oficiales, 
designado por la Administración como consecuencia de interpretaciones dudosas de los 
resultados de los ensayos realizados en fábrica o en la recepción del material en obra 
como consecuencia de ellos, se rechazasen o se admitiesen, respectivamente los 
elementos ensayados. 

El Contratista está obligado a tomar las medidas oportunas para que el Director 
de obra disponga de los medios necesarios para realizar las pruebas en zanja prescritas, 
sin que ello suponga a la Administración gasto adicional alguno. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 5550ca69ee4e428e8dfa64f3f077e0b9001

Url de validación https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

E
S

T
E

F
A

N
ÍA

 A
R

IA
S

 S
A

L
A

Z
A

R
24

/1
0/

20
24

A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
 T

E
C

N
IC

O

https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002


Excmo. Ayuntamiento de 

 Campo de Criptana 

Plaza Mayor, 1 – 13610 Campo de Criptana, Ciudad Real 
Telfs.: 926564277 – 562057 – 561242 
e-mail: ayuntamiento@campodecriptana.es 
C.I.F.: P-1302800-F / Nº de Registro de Entidades Locales 01130283 
 
  

 

CONDICIONES DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

1.19.  LOS ELEMENTOS DEL EDIFICIO 
Los edificios o locales son complejos. Se han proyectado para dar respuesta a las 

necesidades de la vida diaria. Cada elemento tiene una misión específica y debe cumplirla 
siempre. 

La estructura soporta el peso del edificio o local. Está compuesta de elementos 
horizontales (forjados), verticales (pilares, soportes, muros) y enterrados (cimientos). 
Los forjados no sólo soportan su propio peso, sino también el de los tabiques, 
pavimentos, muebles y personas. Los pilares, soportes y muros reciben el peso de los 
forjados y transmiten toda la carga a los cimientos y éstos al terreno. 

Las fachadas forman el cerramiento del edificio o local y lo protegen de los agentes 
climatológicos y del ruido exterior. Por una parte, proporcionan intimidad, pero a la vez 
permiten la relación con el exterior a través de sus huecos tales como ventanas, puertas 
y balcones. 

La cubierta al igual que las fachadas, protege de los agentes atmosféricos y aísla de 
las temperaturas extremas. 

Los paramentos interiores conforman el edificio o local en diferentes espacios para 
permitir la realización de diferentes actividades. Todos ellos poseen unos determinados 
acabados que confieren calidad y confort a los espacios interiores del edificio. 

Las instalaciones son el equipamiento y la maquinaria que permite la existencia de 
servicios para los usuarios del edificio o locales y mediante ellos se obtiene el nivel de 
confort requerido por los usuarios para las funciones a realizar en el mismo. 

 

 

1.20. ESTRUCTURA DEL EDIFICIO: CIMENTACIÓN 
 
INSTRUCCIONES DE USO 
Modificación de cargas: 
Debe evitarse cualquier tipo de cambio en el sistema de carga de las diferentes 

partes del edificio o local. Si desea introducir modificaciones, o cualquier cambio de uso 
dentro del edificio o local es imprescindible consultar a un Técnico Competente. 

 
Lesiones: 
Las lesiones (grietas, desplomes) en la cimentación no son apreciables 

directamente y se detectan a partir de las que aparecen en otros elementos constructivos 
(paredes, techos, etc.). En estos casos hace falta que un Técnico Competente que realice 
un informe sobre las lesiones detectadas, determine su gravedad y, si es el caso, la 
necesidad de intervención. 

 
Las alteraciones de importancia efectuadas en los terrenos próximos, como son 

nuevas construcciones, realización de pozos, túneles, vías, carreteras o rellenos de 
tierras pueden afectar a la cimentación del edificio o local. Si durante la realización de los 
trabajos se detectan lesiones, deberán estudiarse y, si es el caso, se podrá exigir su 
reparación. 
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Las corrientes subterráneas de agua naturales y las fugas de conducciones de 
agua o de desagües pueden ser causa de alteraciones del terreno y de descalces de la 
cimentación. Estos descalces pueden producir un asentamiento de la zona afectada que 
puede transformarse en deterioros importantes en el resto de la estructura. Por esta 
razón, es primordial eliminar rápidamente cualquier tipo de humedad proveniente del 
subsuelo. 

 
Después de fuertes lluvias se observarán las posibles humedades y el buen 

funcionamiento de las perforaciones de drenaje y desagüe. 
 
NORMAS DE MANTENIMIENTO 

Inspeccionar 

Cada 2 años 
Comprobación del estado general y 

funcionamiento de los conductos de drenaje y de 
desagüe. 

Cada 10 años 
Inspección de los muros de contención. 
Inspección general de los elementos que 

conforman la cimentación. 
 

 
 

1.21. ESTRUCTURA DEL EDIFICIO: ESTRUCTURA 
HORIZONTAL 

 
INSTRUCCIONES DE USO 
 
Uso: 
- En general, deben colocarse los muebles de gran peso o que contienen materiales de 
gran peso, como es el caso de armarios y librerías cerca de pilares o paredes de carga. 
 
- En los forjados deben colgarse los objetos (luminarias) con tacos y tornillos adecuados 
para el material de base. 
 
Modificaciones: 
- La estructura tiene una resistencia limitada: ha sido dimensionada para aguantar su 
propio peso y los pesos añadidos de personas, muebles y electrodomésticos. Si se 
cambia el tipo de uso del edificio o local, por ejemplo almacén, la estructura se 
sobrecargará y se sobrepasarán los límites de seguridad. 
 
Lesiones: 
- Con el paso del tiempo es posible que aparezca algún tipo de lesión detectable desde la 
parte inferior del techo. Si aparece alguno de los síntomas siguientes se recomienda que 
realice una consulta a un Técnico Competente. 
 
Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura: 
- Deformaciones: abombamientos en techos, baldosas del pavimento desencajadas, 
puertas o ventanas que no ajustan. 
 - Fisuras y grietas: en techos, suelos, vigas y dinteles de puertas, balcones y 
ventanas que no ajustan. 
 - Desconchados en el revestimiento de hormigón. 
 - Manchas de óxido en elementos de hormigón. 
 
Uso: 
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- Al igual que el resto del edificio o locales, la cubierta tiene su propia estructura con una 
resistencia limitada al uso para el cual está diseñada. 
 
Modificaciones: 
- Siempre que quiera modificar el uso de la cubierta (sobre todo en cubiertas planas) 
debe consultarlo a un Técnico Competente. 
 
Lesiones: 
- Con el paso del tiempo es posible que aparezca algún tipo de lesión detectable desde la 
parte inferior de la cubierta, aunque en muchos casos ésta no será visible. Por ello es 
conveniente respetar los plazos de revisión de los diferentes elementos. Si aparece 
alguno de los síntomas siguientes se recomienda que realice una consulta a un Técnico 
Competente. 
 
Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura 
de la cubierta:  
 - Manchas de humedad en los pisos bajo cubierta. 
 - Deformaciones: abombamientos en techos, tejas desencajadas. 
 - Fisuras y grietas: en techos, aleros, vigas, pavimentos y elementos salientes de 
la cubierta. 
 - Manchas de óxido en elementos metálicos. 
 - Pequeños agujeros en la madera que desprenden un polvo amarillento. 
 - Humedades en las zonas donde se empotran las vigas en las paredes. 
 - Reblandecimiento de las fibras de la madera. 
 - Desconchados en el revestimiento de hormigón. 
 - Manchas de óxido en elementos de hormigón. 
 
NORMAS DE MANTENIMIENTO 

Inspeccionar 

Cada 2 años Revisión de los elementos de madera de la estructura 
horizontal y de la cubierta. 

Cada 5 años 

Inspección general de la estructura resistente y del 
espacio bajo cubierta. 
Control del estado de las juntas y la aparición de fisuras 
y grietas en los tabiquillos palomeros y las soleras. 
Control de aparición de lesiones en los elementos de 
hormigón de la estructura de la cubierta. 

Cada 10 años 

Control de aparición de lesiones, como fisuras y grietas, 
en las bóvedas tabicadas. 
Revisión general de los elementos portantes 
horizontales. 
Control de aparición de lesiones en los elementos de 
hormigón de la estructura horizontal. 
Revisión del revestimiento de protección contra 
incendios de los perfiles de acero de la estructura 
horizontal 

Renovar 

Cada 2 años Renovación de la protección de la madera exterior de la 
estructura horizontal y de la cubierta. 

Cada 3 años Repintado de la protección de los elementos metálicos 
accesibles de la estructura horizontal y de la cubierta. 

Cada 10 años 

Repintado de la pintura resistente al fuego de los 
elementos de acero de la cubierta con un producto 
similar y con un grosor correspondiente al tiempo de 
protección exigido por la normativa contra incendios. 
Repintado de la pintura resistente al fuego de la 
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estructura horizontal con un producto similar y con un 
grosor correspondiente al tiempo de protección exigido 
por la normativa contra incendios. 
Renovación del tratamiento de la madera de la 
estructura horizontal y de la cubierta contra los insectos 
y hongos. 

 

 

1.22. ESTRUCTURA DEL EDIFICIO: ESTRUCTURA 
VERTICAL (MUROS RESISTENTES Y PILARES) 

INSTRUCCIONES DE USO 
 
Las humedades persistentes en los elementos estructurales tienen un efecto nefasto 
sobre la conservación de la estructura. 
 
Si se tienen que colgar objetos (cuadros, estanterías, muebles o luminarias) en los 
elementos estructurales se deben utilizar tacos y tornillos adecuados para el material 
de base. 
 
Modificaciones: 
Los elementos que forman parte de la estructura del edificio o local, paredes de 
carga incluidas, no se pueden alterar sin el control de un Técnico Competente. Esta 
prescripción incluye la realización de rozas en las paredes de carga y la abertura de 
pasos para la redistribución de espacios interiores. 
 
Lesiones: 
Durante la vida útil del edificio pueden aparecer síntomas de lesiones en la 
estructura o en elementos en contacto con ella. En general estos defectos pueden 
tener carácter grave. En estos casos es necesario que un Técnico Competente analice 
las lesiones detectadas, determine su importancia y, si es el caso, decida la 
necesidad de una intervención. 
 
Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la 
estructura: 
 - Deformaciones: desplomes de paredes, fachadas y pilares. 
 - Fisuras y grietas: en paredes, fachadas y pilares. 
 - Desconchados en las esquinas de los ladrillos cerámicos. 
 - Desconchados en el revestimiento de hormigón. 
 - Aparición de manchas de óxido en elementos de hormigón armado. 
 - Piezas de piedra fracturadas o con grietas verticales. 
 - Pequeños orificios en la madera que desprenden un polvo amarillento. 
 - Humedades en las zonas donde se empotran las vigas en las paredes. 
 - Reblandecimiento de las fibras de la madera. 
- Las juntas de dilatación, aunque sean elementos que en muchas ocasiones no son 
visibles, cumplen una importante misión en el edificio o local: la de absorber los 
movimientos provocados por los cambios térmicos que sufre la estructura y evitar 
lesiones en otros elementos del edificio o local. Es por esta razón que un mal 
funcionamiento de estos elementos provocará problemas en otros puntos del edificio 
o local y, como medida preventiva, necesitan ser inspeccionados periódicamente por 
un Técnico Competente. 
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- Las lesiones que se produzcan por un mal funcionamiento de las juntas 
estructurales, se verán reflejadas en forma de grietas en la estructura, los 
cerramientos y los forjados. 
 
NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar 

Cada 2 años Revisión de los puntos de la estructura vertical de madera con riesgo de 
humedad. 

Cada 10 años 

Revisión total de los elementos de la estructura vertical. 
Control de la aparición de fisuras, grietas y alteraciones ocasionadas por 
los agentes atmosféricos sobre la piedra de los pilares. 
Inspección del recubrimiento de hormigón de las barras de acero. Se 
controlará la aparición de fisuras. 
Inspección del estado de las juntas, aparición de fisuras, grietas y 
desconchados en las paredes de bloques de hormigón ligero. 
Inspección del estado de las juntas y la aparición de fisuras y grietas en 
las paredes de bloques de mortero. 
Control del estado de las juntas y la aparición de fisuras y grietas en las 
paredes y pilares de cerámica. 
Control de la aparición de fisuras, grietas y alteraciones ocasionadas por 
los agentes atmosféricos sobre la piedra de los muros. 

Renovar 

Cada 2 años Renovación de la protección de la madera exterior de la estructura 
vertical. 

Cada 5 años Renovación de las juntas estructurales en las zonas de sellado 
deteriorado. 

Cada 10 años 
Renovación del tratamiento de la madera de la estructura vertical contra 
los insectos y hongos. 

 

1.23. FACHADAS EXTERIORES 
INSTRUCCIONES DE USO 
 
Las fachadas separan el local del ambiente exterior, por esta razón deben cumplir 
importantes exigencias de aislamiento respecto del frío o el calor, el ruido, la entrada 
de aire y humedad, de resistencia, de seguridad al robo, etc. 
 
La fachada constituye la imagen externa del edificio o local y de sus ocupantes, 
conforma la calle y por lo tanto configura el aspecto de nuestra ciudad. Por esta 
razón, no puede alterarse sin tener en cuenta las ordenanzas municipales. 
 
La constitución de los muros cortina puede ser muy compleja, siendo necesario para 
su mantenimiento personal especialista. 
 
Aislamiento térmico: 
Una falta de aislamiento térmico puede ser la causa de la existencia de humedades 
de condensación. Un Técnico Competente deberá analizar los síntomas 
adecuadamente para determinar posibles defectos en el aislamiento térmico. 
 
Si el aislamiento térmico se moja, pierde su efectividad. Por lo tanto debe evitarse 
cualquier tipo de humedad que lo pueda afectar. 
 
Aislamiento acústico 
El ruido se transmite por el aire o a través de los materiales del edificio o local. 
Puede provenir de la calle o del interior del local o edificio. 
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El ruido de la calle se puede reducir mediante ventanas con doble vidrio o dobles 
ventanas. Los ruidos de las personas se pueden reducir colocando materiales 
aislantes o absorbentes acústicos en paredes y techos. 
 
NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar 

Cada 5 años 
Inspección general de los elementos de estanquidad de 
los remates y aristas de las cornisas, balcones, dinteles 
y cuerpos salientes de la fachada. 

Cada 10 años 

Control de la aparición de fisuras, grietas y alteraciones 
ocasionadas por los agentes atmosféricos sobre los 
cerramientos de piedra. 
Inspección de posibles lesiones por deterioro del 
recubrimiento de los paneles de hormigón. 
Inspección del estado de las juntas, aparición de 
fisuras, grietas y desconchados en los cerramientos de 
bloques de hormigón ligero o de mortero 
Inspección del estado de las juntas y la aparición de 
fisuras y grietas de los cerramientos de obra de fábrica 
cerámica. 

Limpiar Cada 6 meses Limpieza de los antepechos. 
Limpieza de los paneles para eliminar el polvo adherido. 

Cada año Limpieza de la superficie de las cornisas. 

Renovar 
Cada 2 años Renovación del tratamiento superficial de los paneles 

de madera y fibras de celulosa 

Cada 3 años Repintado de la protección de los elementos metálicos 
accesibles de la estructura auxiliar. 

 

1.24. ACABADOS DE FACHADA 
INSTRUCCIONES DE USO: 
 
Los acabados de la fachada acostumbran a ser uno de los puntos más frágiles del 

edificio o local ya que están en contacto directo con la intemperie. Por otro lado, lo que 
inicialmente puede ser sólo suciedad o una degradación de la imagen estética de la 
fachada puede convertirse en un peligro, ya que cualquier desprendimiento caería 
directamente sobre la calle. 

 
Los aplacados de piedra natural se ensucian con mucha facilidad dependiendo de la 

porosidad de la piedra. Consulte a un Técnico Competente la posibilidad de aplicar un 
producto protector incoloro. 

 
NORMAS DE MANTENIMIENTO. 

 
2.  

Inspeccionar 

Cada 2 años Inspección de la sujeción de los aplacados de la fachada y del agarre 
del mortero. 

Cada 5 años Inspección de la sujeción metálica de los aplacados de la fachada. 

Cada 10años Inspección general de los acabados de la fachada. 
Inspección del mortero monocapa de la fachada. 

Limpiar Cada 10 años 

Limpieza del aplacado de piedra de la fachada. 
Limpieza del alicatado de piezas cerámicas de la fachada. 
Limpieza de la obra vista de la fachada. 
Limpieza del aplacado con paneles ligeros de la fachada. 

Renovar Cada año Repintado de la pintura a la cal de la fachada. 
Cada 3 años Repintado de la pintura plástica de la fachada. 
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Cada 5 años Repintado de la pintura al silicato de la fachada. 
Cada 15 años Renovación del revestimiento de resinas de la fachada. 

Cada 20 años 
Renovación del estuco a la cal de la fachada. 
Renovación del revestimiento y acabado enfoscado de la fachada. 
Renovación del esgrafiado de la fachada. 

 

1.23. ACABADOS INTERIORES 
INSTRUCCIONES DE USO 
 
ACABADOS DE PAREDES Y TECHOS: 
Los revestimientos interiores, como todos los elementos constructivos, tienen una 

duración limitada. Suelen estar expuestos al desgaste por abrasión, rozamiento y golpes. 
Son materiales que necesitan más mantenimiento y deben ser substituidos con una 

cierta frecuencia. Por esta razón, se recomienda conservar una cierta cantidad de los 
materiales utilizados para corregir desperfectos y en previsión de pequeñas reformas. 

Como norma general, se evitará el contacto de elementos abrasivos con la superficie 
del revestimiento. La limpieza también debe hacerse con productos no abrasivos. 

Cuando se observen anomalías en los revestimientos no imputables al uso, 
consúltelo a un Técnico Competente. Los daños causados por el agua se repararán 
inmediatamente. 

A menudo los defectos en los revestimientos son consecuencia de otros defectos de 
los paramentos de soporte, paredes, tabiques o techos, que pueden tener diversos 
orígenes ya analizados en otros apartados. No podemos actuar sobre el revestimiento si 
previamente no se determinan las causas del problema. 

No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el grueso del revestimiento, 
deben sujetarse en la pared de soporte o en los elementos resistentes, siempre con las 
limitaciones de carga que impongan las normas. 

La acción prolongada del agua deteriora las paredes y techos revestidos de yeso. 
Cuando sea necesario pintar los paramentos revocados, se utilizarán pinturas 

compatibles con la cal o el cemento del soporte. 
Los estucos son revestimientos de gran resistencia, de superficie dura y lisa, por lo 

que resisten golpes y permiten limpiezas a fondo frecuentes. 
 
PAVIMENTOS: 
Los pavimentos, como todos los elementos constructivos, tienen una duración 

limitada y, como los revestimientos interiores, están muy expuestos al deterioro por 
abrasión, rozamiento y golpes. Son materiales que necesitan un buen mantenimiento y 
una buena limpieza y que según las características han de substituirse con una cierta 
frecuencia.  

Como norma general, se evitará el contacto con elementos abrasivos. El mercado 
ofrece muchos productos de limpieza que permiten al usuario mantener los pavimentos 
con eficacia y economía. El agua es un elemento habitual en la limpieza de pavimentos, 
pero debe utilizarse con prudencia ya que algunos materiales, por ejemplo la madera, se 
degradan más fácilmente con la humedad, y otros materiales ni tan solo la admiten. Los 
productos abrasivos como la lejía, los ácidos o el amoníaco deben utilizarse con 
prudencia, ya que son capaces de decolorar y destruir muchos de los materiales de 
pavimento. 

Los productos que incorporan abrillantadores no son recomendables ya que pueden 
aumentar la adherencia del polvo. 

Las piezas desprendidas o rotas han de substituirse rápidamente para evitar que se 
afecten las piezas contiguas. 
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Se recomienda conservar una cierta cantidad de los materiales utilizados en los 
pavimentos para corregir futuros desperfectos y en previsión de pequeñas reformas. 

Cuando se observen anomalías en los pavimentos no imputables al uso, consúltelo a 
un Técnico Competente. 

Los daños causados por el agua se repararán siempre lo más rápido posible. En 
ocasiones los defectos en los pavimentos son consecuencia de otros defectos de los 
forjados o de las soleras de soporte, que pueden tener otras causas, ya analizadas en 
otros apartados. 

Los pavimentos de hormigón pueden limpiarse con una fregona húmeda o con un 
cepillo empapado de agua y detergente. Se pueden cubrir con algún producto 
impermeabilizante que haga más fácil la limpieza. 

Los pavimentos de mármol sólo necesitan una limpieza frecuente, se barrerán y 
fregarán. Se utilizarán jabones neutros o detergentes líquidos. No se utilizarán ácido 
muriático "salfumán", detergentes alcalinos, como la sosa cáustica, ni productos 
abrasivos. Si se desean abrillantar se pueden utilizar ceras líquidas especiales. El mármol 
se puede pulir de nuevo. 

Puede fregar la pizarra y la piedra lisa con algún producto de limpieza de suelos o 
con sosa diluida en agua. No se deben fregar con jabón.  

Los mármoles y las piedras calizas son muy sensibles a los ácidos, no se debe utilizar 
ácido clorhídrico para su limpieza. 

El terrazo no requiere una conservación especial, pero es muy sensible a los ácidos. 
La limpieza será frecuente, debe barrerse y fregarse. Se utilizarán jabones neutros o 
detergentes líquidos. No se utilizarán ácido muriático "salfumán", detergentes alcalinos 
como la sosa cáustica, ni productos abrasivos. Si se desea abrillantar se pueden utilizar 
ceras a la silicona o alguno de los muchos productos que se encuentran en el mercado. 

El mosaico hidráulico no requiere conservación especial, pero es muy sensible a los 
ácidos. La limpieza será frecuente, debe barrerse y fregarse. Se utilizarán jabones 
neutros o detergentes líquidos. No se utilizarán ácido muriático o salfumán, detergentes 
alcalinos como la sosa cáustica, ni productos abrasivos. Si se desea abrillantar se pueden 
utilizar ceras a la silicona o uno de los muchos productos que se encuentran en el 
mercado. 

Las piezas de cerámica porosa se manchan con facilidad. Las manchas se pueden 
sacar mediante un trapo humedecido en vinagre hirviendo y después fregarlas con agua 
jabonosa. Se pueden barnizar o encerar después de tratarlas con varias capas de aceite 
de linaza. 

Las piezas cerámicas esmaltadas sólo necesitan una limpieza frecuente, se barrerán 
y se fregarán. Se utilizarán jabones neutros o detergentes líquidos. No se utilizarán 
ácidos fuertes. 

Su resistencia superficial es variada, por lo tanto, han de adecuarse a los usos 
establecidos. Los golpes contundentes pueden romperlas o desconcharlas. 

Los materiales cerámicos de gres exigen un trabajo de mantenimiento bastante 
reducido, no son atacados por los productos químicos normales.  

Su resistencia superficial es variada, por lo tanto, han de adecuarse a los usos 
establecidos. Los golpes contundentes pueden romperlos o desconcharlos. 

Los pavimentos de corcho son muy flexibles y elásticos, aunque tienen menor 
duración que los de madera. 

La resistencia al rozamiento y a las acciones derivadas del uso dependen del tipo de 
barniz protector utilizado. Es conveniente que el barniz sea de la mayor calidad ya que 
resulta difícil y caro el pulido y rebarnizado. 

Los pavimentos de goma o sintéticos se barrerán y se fregarán con un trapo poco 
húmedo con una solución suave de detergente. Estos suelos se pueden abrillantar con 
una emulsión. No se deben utilizar productos disolventes. 

El comportamiento frente al uso continuado a que se ven sometidos es muy 
diferente, por lo cual se seguirán las recomendaciones del fabricante del producto. 
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Es conveniente evitar que los pavimentos de madera sufran cambios bruscos y 
extremos de temperatura y humedad. La madera húmeda es más atacable por los 
hongos y los insectos, y es necesario aumentar la vigilancia en este caso. 

Su dureza depende de la madera utilizada. Las maderas más blandas precisarán una 
conservación más cuidada. Los objetos punzantes, como los tacones estrechos de 
algunos zapatos, son especialmente dañinos. Para proteger la superficie es conveniente 
el uso de barnices de resistencia y elasticidad elevadas. 

La limpieza se realizará en seco, sacando las manchas con un trapo humedecido en 
amoníaco. 

La madera colocada en espacios interiores es muy sensible a la humedad, por lo 
tanto debe evitarse la producción abundante de vapor de agua o que se vierta agua en 
forma líquida. Conviene mantener un grado de humedad constante, los humidificadores 
ambientales pueden ser una buena ayuda. 

Estos pavimentos tienen una junta perimetral para absorber movimientos, oculta 
bajo el zócalo. Estas juntas deben respetarse y no pueden ser obstruidas o rellenadas. 

Si el acabado es encerado no se puede fregar, se debe barrer y sacarle el brillo con 
un trapo de lana o con una enceradora eléctrica. Si pierde brillo se debe añadir cera. La 
cera vieja se eliminará cuando tenga demasiado grueso. Se puede utilizar un cepillo 
metálico y un desengrasante especial o la misma enceradora eléctrica con un accesorio 
especial. Se pasará el aspirador y se volverá a encerar.  

Al parqué de madera, si está barnizado, se le debe pasar un trapo húmedo o una 
fregona un poco humedecida. Se recuerda que el parqué no se puede empapar y que no 
se puede utilizar agua caliente. 

Los pavimentos textiles, denominados generalmente moquetas, tienen 
composiciones muy variables que conforman sus características. 

La limpieza y conservación se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Precisan la eliminación frecuente del polvo, a ser posible diariamente, y una limpieza con 
espuma seca periódica. 

Las moquetas y materiales sintéticos son combustibles, aunque habitualmente 
incorporan productos ignifugantes en su fabricación. Algunas moquetas acumulan 
electricidad estática, lo cual puede ocasionar molestas descargas. Existen productos de 
limpieza que evitan esta acumulación. 

Los pavimentos de PVC se barrerán y se fregarán con un trapo poco húmedo con una 
solución suave de detergente. Estos suelos se pueden abrillantar con una emulsión, no 
deben utilizarse productos disolventes.  

Los pavimentos plásticos tienen un buen comportamiento y su conservación es 
sencilla. Debe evitarse el uso excesivo de agua que pueda penetrar por las juntas y 
deteriorar la adherencia al soporte. 

Estos materiales acumulan electricidad estática, lo cual puede ocasionar molestas 
descargas. Existen productos de limpieza que evitan esta acumulación. 

Los pavimentos de linóleo se barrerán y se fregarán con un trapo poco húmedo con 
una solución suave de detergente. 

Debe evitarse el uso excesivo de agua que pueda penetrar por las juntas y deteriorar 
la adherencia al soporte. 

 
 
NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar 

Cada 2 años Inspección de los pavimentos de goma, parqué, moqueta, linóleo o PVC. 

Cada 5 años 

Inspección de los pavimentos de hormigón, terrazo, cerámica, mosaico, gres o piedra 
natural. 
Control de la aparición de anomalías como fisuras, grietas, movimientos o roturas en 
los revestimientos verticales y horizontales. 

Limpiar 
Cada mes Cepillado o limpieza con aspirador de los revestimientos textiles o empapelados. 
Cada 6 meses Limpieza de la moqueta con espuma seca. 
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Encerado de los pavimentos de cerámica natural porosa. 
Abrillantado del mosaico hidráulico. 
Limpieza de los revestimientos estucados, aplacados de cerámica, piedra natural,  
tableros de madera, revestimientos de corcho o sintéticos. 
Abrillantado del terrazo. 

Renovar 

Cada 5 años 
Tratamiento de los revestimientos interiores de madera con productos que mejoren su 
conservación y las protejan contra el ataque de hongos e insectos. 
Repintado de los paramentos interiores. 

Cada 10 años 

Pulido y barnizado de los pavimentos de corcho o parqué. 
Renovación del tratamiento contra los insectos y los hongos de las maderas de los 
parqués. 
Renovación del tratamiento contra los insectos y los hongos de las maderas de los 
parqués. 

 

1.24. INSTALACIONES: RED DE FONTANERÍA 
INSTRUCCIONES DE USO 
 
RESPONSABILIDADES: 
El cuarto de contadores será accesible al personal de la compañía suministradora de 

mantenimiento. Hay que vigilar que las rejas de ventilación no estén obstruidas, así 
como el acceso al cuarto. 

 
PRECAUCIONES: 
Se recomienda cerrar la llave de paso del local en caso de ausencia prolongada. Si la 

ausencia ha sido muy larga deben revisarse las juntas antes de abrir la llave de paso. 
Todas las fugas o defectos de funcionamiento en las conducciones, accesorios o 

equipos se repararán inmediatamente.  
Todas las canalizaciones metálicas se conectarán a la red de puesta a tierra. Está 

prohibido utilizar las tuberías como elementos de contacto de las instalaciones eléctricas 
con la tierra. 

Para desatascar tuberías, no deben utilizarse objetos punzantes que puedan 
perforarlas. 

En caso de bajas temperaturas, se debe dejar correr agua por las tuberías para 
evitar que se hiele el agua en su interior. 

El correcto funcionamiento de la red de agua caliente es uno de los factores que 
influyen más decisivamente en el ahorro de energía, por esta razón debe ser objeto de 
una mayor atención para obtener un rendimiento energético óptimo. 

En la revisión general debe comprobarse el estado del aislamiento y señalización de 
la red de agua, la estanquidad de las uniones y juntas, y el correcto funcionamiento de 
las llaves de paso y válvulas, verificando la posibilidad de cierre total o parcial de la red. 

En caso de reparación, en las tuberías no se puede empalmar el acero galvanizado 
con el cobre, ya que se producen problemas de corrosión de los tubos. 

 
NORMAS DE MANTENIMIENTO. 

 

Inspeccionar 

Cada 6 meses 
Alternación del funcionamiento de las bombas de los grupos de presión. 
Vaciado del depósito del grupo de presión, si lo hay. 
Revisión de pérdidas de agua de los grifos. 

Cada año 
Revisión del calentador de agua, según las indicaciones del fabricante. 
Revisión general del grupo de presión. 
Inspección de los elementos de protección anticorrosiva del termo eléctrico. 

Cada 2 años 
Inspección de los anclajes de la red de agua vista. 
Inspección y, si es el caso, cambio de las juntas de goma o estopa de los grifos. 
Revisión del contador de agua. 

Limpiar Cada 6 meses 
Limpieza del quemador y del piloto de encendido del calentador de gas. 
Limpieza de la válvula de retención, la válvula de aspiración y los filtros del grupo de 
presión. 
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Cada año Limpieza del depósito de agua potable, previo vaciado del mismo. 
Cada 15 años Limpieza de los sedimentos e incrustaciones del interior de las conducciones 

 

1.25. INSTALACIONES: RED DE ELECTRICIDAD 
INSTRUCCIONES DE USO 
La instalación eléctrica del edificio o local está formada por el contador, por la 

derivación individual, por el cuadro general de mando y protección y por los circuitos de 
distribución interior. A su vez, el cuadro general de mando y protección está formado por 
un interruptor de control de potencia (ICP), un interruptor diferencial (ID) y los pequeños 
interruptores automáticos (PIA). 

El ICP es el mecanismo que controla la potencia que suministra la red de la compañía. 
El ICP desconecta la instalación cuando la potencia consumida es superior a la contratada 
o bien cuando se produce un cortocircuito (contacto directo entre dos hilos conductores) 
y el PIA de su circuito no se dispara previamente. 

El interruptor diferencial (ID) protege contra las fugas accidentales de corriente como, 
por ejemplo, las que se producen cuando se toca con el dedo un enchufe o cuando un 
hilo eléctrico toca un tubo de agua o el armazón de la lavadora. El interruptor diferencial 
(ID) es indispensable para evitar accidentes. Siempre que se produce una fuga salta el 
interruptor. 

Cada circuito de distribución interior tiene asignado un PIA que salta cuando el 
consumo del circuito es superior al previsto. Este interruptor protege contra los 
cortocircuitos y las sobrecargas. 

 
RESPONSABILIDADES: 
El mantenimiento de la instalación eléctrica a partir del contador es a cargo del 

usuario. 
El mantenimiento de la instalación entre la caja general de protección y los 

contadores corresponde al propietario del inmueble. Aunque la instalación eléctrica sufre 
desgastes muy pequeños, difíciles de apreciar, es conveniente realizar revisiones 
periódicas para comprobar el buen funcionamiento de los mecanismos y el estado del 
cableado, de las conexiones y del aislamiento. En la revisión general de la instalación 
eléctrica hay que verificar la canalización de las derivaciones individuales comprobando el 
estado de los conductos, fijaciones, aislamiento y tapas de registro, y verificar la 
ausencia de humedad. 

El cuarto de contadores será accesible para el personal de la compañía suministradora 
o de mantenimiento. Hay que vigilar que las rejas de ventilación no estén obstruidas, así 
como el acceso al cuarto.  

 
PRECAUCIONES: 
Las instalaciones eléctricas deben usarse con precaución por el peligro que 

comportan. Está prohibido manipular los circuitos y los cuadros generales, estas 
operaciones deben ser realizadas exclusivamente por personal especialista.  

No se debe permitir a los niños manipular los aparatos eléctricos cuando están 
enchufados y, en general, se debe evitar manipularlos con las manos húmedas. Hay que 
tener especial cuidado en las instalaciones de baños y cocinas (locales húmedos). 

No se pueden conectar a los enchufes aparatos de potencia superior a la prevista o 
varios aparatos que, en conjunto, tengan una potencia superior. Si se aprecia un 
calentamiento de los cables o de los enchufes conectados en un determinado punto, 
deben desconectarse. Es síntoma de que la instalación está sobrecargada o no está 
preparada para recibir el aparato. Las clavijas de los enchufes deben estar bien 
atornilladas para evitar que hagan chispas. Las malas conexiones originan 
calentamientos que pueden generar un incendio. 
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Es recomendable cerrar el interruptor de control de potencia (ICP) de la vivienda en 
caso de ausencia prolongada. Si se deja el frigorífico en funcionamiento, no es posible 
desconectar el interruptor de control de potencia, pero sí cerrar los pequeños 
interruptores automáticos de los otros circuitos. 

Periódicamente, es recomendable pulsar el botón de prueba del diferencial (ID), el 
cual debe desconectar toda la instalación. Si no la desconecta, el cuadro no ofrece 
protección y habrá que avisar al instalador.  

Para limpiar las lámparas y las placas de los mecanismos eléctricos hay que 
desconectar la instalación eléctrica. Deben limpiarse con un trapo ligeramente húmedo 
con agua y detergente. La electricidad se conectará una vez se hayan secado las placas. 

Las instalaciones eléctricas son cada día más amplias y complejas debido al 
incremento del uso de electrodomésticos. Aunque la instalación eléctrica sufre desgastes 
muy pequeños difíciles de apreciar, es conveniente realizar revisiones periódicas para 
comprobar el buen funcionamiento de los mecanismos y el estado del cableado, de las 
conexiones y del aislamiento. En la revisión general de la instalación eléctrica hay que 
verificar la canalización de las derivaciones individuales comprobando el estado de los 
conductos, fijaciones, aislamiento y tapas de registro, y verificar la ausencia de 
humedad. 

 
NORMAS DE MANTENIMIENTO. 

 

Inspeccionar 

Cada año 

Inspección del estado de la antena de TV. 
Inspección de la instalación fotovoltaica de producción de electricidad. 
Inspección del estado del grupo electrógeno. 
Inspección de la instalación del portero electrónico. 
Inspección de la instalación de video portero. 
Revisión del funcionamiento de la apertura remota del garaje. 

Cada 2 años Comprobación de conexiones de la toma de tierra y medida de su resistencia. 

Cada 4 años 
Inspección de la instalación de la antena colectiva de TV/FM. 
Revisión general de la red de telefonía interior. 
Revisión general de la instalación eléctrica. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.26. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y ORDEN DE LAS 
MISMAS 
No podrá el Contratista por sí mismo, ejecutar obra que no sea con absoluta 

sujeción al Proyecto, por lo tanto, no serán de abono las obras que se ejecuten de no 
estar en el Proyecto no habiendo sido ordenadas, por escrito, por el Técnico Encargado 
de las obras, en este caso se le abonarán con arreglo a los precios de contrata. 
Las obras se ejecutarán de acuerdo con el Plan de Trabajo que presente el Contratista, 
pudiendo la Administración aprobarlo o modificarlo en la medida que estime conveniente, 
estableciendo el orden que deba seguirse. 

 

1.27. CONTROL DE CALIDAD 
El importe de los ensayos de control de calidad, hasta el 1% del Presupuesto de 

Ejecución Material, correrá a cargo del Contratista, quedando a juicio del Director de 
Obra la ejecución de un mayor número de ensayos para control de calidad. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 5550ca69ee4e428e8dfa64f3f077e0b9001

Url de validación https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

E
S

T
E

F
A

N
ÍA

 A
R

IA
S

 S
A

L
A

Z
A

R
24

/1
0/

20
24

A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
 T

E
C

N
IC

O

https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002


Excmo. Ayuntamiento de 

 Campo de Criptana 

Plaza Mayor, 1 – 13610 Campo de Criptana, Ciudad Real 
Telfs.: 926564277 – 562057 – 561242 
e-mail: ayuntamiento@campodecriptana.es 
C.I.F.: P-1302800-F / Nº de Registro de Entidades Locales 01130283 
 
  

 

1.28. LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
Es obligación del Contratista limpiar las obras y sus inmediaciones de escombros y 

de restos de materiales, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean 
necesarias, así como adoptar las medidas necesarias para que las obras ofrezcan un 
buen aspecto y evitar en lo posible cualquier tipo de molestias a los vecinos de la 
población. 
 

1.29. PRUEBAS 
Además de todo lo indicado al respecto en los artículos anteriores, se tendrá en 

cuenta que durante la ejecución y en todo caso antes de la recepción provisional, se 
someterán las obras e instalaciones a las pruebas precisas para comprobar el perfecto 
comportamiento de las mismas, desde los puntos de vista mecánico e hidráulico, con 
arreglo a los pliegos y disposiciones vigentes, aprobados en todo caso por la 
Administración. 

La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal que se alcance en el 
punto más bajo del tramo en prueba una con cuatro (1,4) veces la presión máxima de 
trabajo. 

En cuanto a la prueba de estanqueidad, se seguirá el apartado correspondiente de 
este Pliego. 

Independientemente de cuantas pruebas físicas o mecánicas juzgue oportunas la 
Administración, para comprobar la calidad y perfecto comportamiento de las mismas, en 
los que se refiere a tuberías instaladas, éstas se probarán previamente a su recepción y 
abono, según se indica en el capítulo correspondiente del Pliego de prescripciones 
técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua. 

Es obligación del Contratista disponer todo lo preciso para las pruebas y facilitar 
los aparatos de medida necesarios para realizar éstas sin abono alguno. 

Durante la prueba de los tubos de fundición se golpearán éstos en todos los 
sentidos, con un martillo de peso variable de 1,500 a 3,500 kg, según el espesor del 
tubo, con la intención de descubrir cualquier defecto, observando si el manómetro acusa 
pérdidas sensibles de presión. 

 

1.30. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Se atendrá a lo especificado en el Estudio de Seguridad y Salud del presente 

proyecto. 

 

1.31. AUTORIZACIONES 
El Contratista está obligado a la redacción de los proyectos necesarios y a la 

tramitación del expediente de la solicitud de suministros de energía eléctrica para la 
explotación de la obra. 

 

1.32. PLAZO DE GARANTÍA 
El plazo de garantía será de un (1) año, contado a partir de la recepción; durante 

este plazo, serán de cuenta del Contratista, las obras de conservación y reparación de 
cuantas abarca la contrata. 
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1.33. RECEPCIONES 
Una vez terminadas las obras y aceptadas por el Director de ellas, se procederá a 

la recepción, que se materializará en acta redactada de acuerdo con las normas 
establecidas para ello. 
 

1.34. PLAZO DE EJECUCIÓN 
Se fija para la ejecución de las obras que se describen en este Proyecto un plazo 

máximo de UN MES, contado a partir de la fecha del Acta de replanteo. 
 
  
 
 
 

I. ANEXO NO DIVISION POR LOTES DE LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO. 

 
A efectos de lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo 

a su artículo 13 y 25, el presente contrato es un contrato administrativo de obras. 
De acuerdo al artículo 99.3 de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, el objeto del contrato no se dividirá en lotes, ya que tal como viene reflejado en 
la memoria, el ámbito de actuación es un único espacio reducido. Por su configuración, 
deben realizarse simultáneamente en un mismo espacio y tiempo las distintas partidas o 
capítulos reflejados en la memoria, superponiendo tareas. Por todo ello, queda constancia 
de la imposibilidad de dividir el objeto del contrato en lotes, siendo contraproducente la 
realización de los trabajos en la misma intervención por parte de diferentes contratistas, 
tanto en el ámbito de la coordinación de la misma clase de trabajos por diferentes 
contratistas como el reducido espacio donde se desarrollarán los trabajos, así como por la 
Coordinación de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
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2. CONCLUSIÓN 
Se presenta el presente documento para su aprobación, si procede, con el 

fin de cumplir las condicionantes normativas de aplicación. 
Y para que así conste, y surta los efectos oportunos, se firma el presente 

documento en Campo de Criptana, a la fecha al margen. 
 

 

ARQUITECTA TÉCNICA MUNICIPAL. 

Fdo.: electrónicamente. 
Fdo.: D.ª Estefanía Arias Salazar 
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